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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

4384 Corrección de errores del Anexo I de la Resolución de 20 
de marzo de 2015, de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, por la que se dictan 
Instrucciones y se establece el calendario del proceso ordinario 
y extraordinario de admisión de alumnos en Centros públicos y 
privados concertados de segundo ciclo de Educación Infantil y 
de Educación Primaria para el curso 2015/2016.

Advertido error material en el Anexo I (reverso o página 2, de los modelos de 
solicitud de plaza de la fase ordinaria de todas las enseñanzas) de la Resolución 
de 20 de marzo de 2015, de la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos, por la que se dictan Instrucciones y se establece el calendario 
del proceso ordinario y extraordinario de admisión de alumnos en Centros públicos 
y privados concertados de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria 
para el curso 2015/2016, publicada en el BORM núm. 74, de 31 de marzo de 2015, 
páginas 13024-13026, se procede a su corrección de acuerdo con el artículo 105 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

En concreto, se corrige la resolución en los siguientes términos:

Anexo I: Solicitudes:

- Reverso o página 2 - Apartado 9 de las solicitudes de segundo ciclo de 
Educación Infantil y de Educación Primaria, denominado Criterios de baremo 
alegados que afectan a todos los centros solicitados. Se incluye la referencia a la 
aportación del DNI/NIE de la persona que autoriza.

Por el motivo expuesto, se procede a efectuar la oportuna rectificación, 
sustituyendo el Anexos I (reverso o página 2 de los modelos de solicitudes de la 
fase ordinaria), por el siguiente.

Murcia, 8 de abril de 2015.—El Director General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos, Enrique Ujaldón Benítez.
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Reverso de las solicitudes de fase ordinaria. Educación Infantil/Primaria.  
 

 

NPE: A-110415-4384


		2015-04-10T13:24:36+0200
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



